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D1SPOSICION ADICIONAL

Morrón de conserva 2.
Morrón de conserva 3.
Morrón de conserva 4.
Virginia 3, Blanco de Virginia 3.
Amsterdartt 2, Amsterdam de Forzar 2, Amstef.-

damer 2. '
Amsterdam 3, Amsterdam de Forzar 3, Amster-

damer 3.
Berlicum 2. '
Berlicum 3.
Chantenay de Corazón Rojo 2.
Chantenay Royal 2. _
Chantenay Royal 3.
Flakkee 2.
Flakkee 3.
Nantesa 2.
Nantesa 3.
Nantesa 4.
Nantesa S. L
NanteS:8 6.
Nantesa. 7. ,
Mercado de Paris 3.
Mercado de ,París 4.
Mercado de Paris 5.
Batavia .rubia de borde rojo 2
Batavja rubia de borde ro~o 4.
Batavia rubia de borde rOJO S.
Kagraner Sommer 2.
Kagraner Sommet: 3.
San Marzano 4.
Común' 2, de ·hoja lisa 2.
Común 3; de hoja lisa 3.
Flamboyant 2.
Flamboyant 3.

. Flamboyant 4..
Flamboyant 5.
Gau4ry 3. , ' ,<
Redondo Rosa Punta ,Blanca 2, National 2.
Redondo Rosa Punta Blanca 3. National 3.
Redondo Rosa ,Punta BJanca 4, National 4.
Redondo Rosa Punta ,Blanca 5. National 5.

!. \'uri..'.lad

Pimiento

Calabacín
Zanahoria

Leehup

Tomate
Perejil

Rábano

.N~: CIllUldó se trate de·unsinónimo r'lura indiéado a continuación de la denominación
princIpal. .Variedad
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA~ PESCA

y ALIMENTACION

Variedades de especies borticolas que se inscriben. ea el Registro de
Variedades ComerdaIes

SOLBES MIRA

Ilmo. ~r. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas. '

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadolt.

Madrid, 26 de diciembre de 199L

ORDEN de 26 de diciembre de 1991 por la que se dispone
la inscripción de variedades de especies hortü:olas en. el
Registro de 'Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de 'noviembre
de J977, por-Ia que se aprobó el Reglamento General-del Registro de
Variedades ComerciaJes, y las Ordenes de 28 de septiembre de 1979' 11
de noviembre de 1982; 23 de mayo de 1986; 13 de julio de 1987; i de
abril-de 1989. y 9 de julio de 1990; así como con el Reglamento de
Inscripción de variedades de especies hortícolas aprobado por Orden
de 23 de mayo de 1986 y modificado por las de 4 de abril y 19 de
sept¡~mbfe de 1988, Y9 de julio de 1990; teniendo en cuenta también
la Duectlva del Consejo 88{380/CEE y Jas Decisiones de Ja Comisión
89{7¡CEE y 9O/639/CEE, y en especial lo establecido en la disposición
adICIOnal de Ja Orden de 9 de Juho de 1990, dispongo:-

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales las
variedades de especies hortícolas que figuran en el anejo a esta Orden.
_ Dos.-La fecha de inscripción de-las variedades será la de entrada en

vigor de la presente Orden. ,.. "
¡
t

""

orSPOSIOON FINAL

SOLBES MIRA

Ilmo.' Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricolas.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en ~I «Boletín Ondal del Estado».

Madrid, 30 de diciembre de 1991.

.'f

.'

ORDEN de 30 de dieíembre de 1991 por la que se dispOne
la inscripción devariedtNJes de guiSllntes en el Registro de

. VariedJJJúsComereiaJes. .
3350
.

De conformidad eon'lo dispuesto en la Orden de I de julio de 1985
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variédades de
Especies FOt'I'Ijeras en .el Registro _de Variedades Cometciaies y las
Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4"de abril y 19 de septiembre de 1988
que modificaron el mismo, teniendo en cuenta que la informadón
relativa alas variedades'que se incluyen y señala el 8p!rtado 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comeraa:les obra en el
Instituto Naci~nal.deSemillas y ~lantas de Vivero, dispongo: . ,

Uno.-Quedan inscritas en el ~~stro de Variedades Comerciales de
Guisantes las variedades que se ·ooan:.

Alcor.
Cea.
EsIa.
Glotón.
Ibiza.
Malta.
Sirca.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

Carentan 2. Verde de Carentan 2.
Carentan 3, Verde de Carentan 3.
De GenneveUicrs 2.
De GenneveUiers 3.
Gigante de invierno 2. ..
Gigante de invierno 3.
Grueso largo de verano 2, Lar¡o de Niza, 2.
Grueso largo de verano 3, Largo de Niza. 3.
Gigante de otoño 2 -
Gigante de otoño 3.
Golden Self Blanchins 2, Plein B1anc Dore Ch...

min 2. Tall Golden Self Blanchins 2.
Golden Self Blanchin¡ 3. Plein Blanc Dore Ch...

min 3, Tall Golden Self Blanchin¡ 3.,
Golden Self lllanehing 4, Plein Blane Dore Che·

min 4, Tall Golde. Self BlanchinS'4.
Amarilla de Lyon 2. '
Amarina de Lyon 3.
Verde de penca blanca 2.
Verde de penca blanca 3.
Oetroil 2, Globo Rojo 2.
Oelroil 3, Globo ROJo 3.
Gigante de otoño 2.
Gigante de otoño 3.
Savonarch.
Virtudes 2.
Virtudes 3.
Virtudes 4.
Virtudes 5.
Mercado de Copenhague 2.
Mercado de CopenhaRue 3.
GJoria de Enkhuizen 2.
Gloria de Enkbuizen 3.
Cabeza Ne¡n¡ 2. .
Cabeza N~ 3. .
Rojo Tardlo de Langedijk 2.
ROJo Tardio de Langedijk 3.

Apio

Acelga

Remolacha de mesa.

Coliflor

Col de MiJán .

Puerro

Col RepolJo

Col Lombarda ....

\
l


